
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
CELEBRADA EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2012, A LAS 14:00 HORAS 

 
 

A S I S T E N T E S : 
 
 
Alcalde-Presidente: D. JOAQUÍN C. HERMOSO MURILLO 
 
Concejales Grupo PSOE: Dª. MARÍA TERESA FERNÁNDEZ MOLINA 
 Dª. JOSEFA MARÍA AMARO ZAMORA 
 D. MANUEL JOSÉ RODRÍGUEZ HIDALGO 
 D. RAFAEL AGUSTÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
 Dª. ANA MARÍA MORALO MARTÍN 
 Dª. EVA MORALES MOZOS 
 D. LUIS MIGUEL ORTIZ GARCÍA MINGUILLÁN 
 D. JESÚS FABIÁN CABALLERO BUENDÍA 
 Dª. ANA VANESA MUÑOZ MUÑOZ 
 Dª. MARÍA-LIDIA MOLINA GUERRA 
 
Concejales Grupo Popular: D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO 
 D. JAVIER LÓPEZ GAROZ 
 Dª. MARÍA BEATRIZ BARRIO GALLEGO 
 D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ MOZOS 
 Dª MARÍA DE GRACIA CASADO ALBERTOS 
 Dª. Mª DE LAS MERCEDES CABALLERO CASTRO 
 Dª ELENA ARROYO VILLUENDAS 
 
Secretario General: D. JUAN LUIS VÁZQUEZ CALVO 
 
Interventora de Fondos: Dª. MARÍA DEL CARMEN CANALES DUQUE 
 
Concejales Grupo I. Unida: D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO 
 D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA 
 Dª. ROSA MARÍA MOZOS ACEITUNO 
 
No asisten y se excusan: D. ANTONIO RODRÍGUEZ MATEOS 
 Dª. MARÍA JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI 
 D. JUAN-JOSÉ JIMÉNEZ PRIETO 
 D. LUIS FERNANDO RIVILLA SANTIGOSA 
 

En Puertollano, a las catorce horas del día veinte de diciembre de dos mil doce, 
se reúnen en el Salón de Actos del Excmo. Ayuntamiento de Puertollano los 
componentes del Pleno de la Corporación Municipal arriba relacionados, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. JOAQUÍN C. HERMOSO MURILLO, 
asistidos del Sr. Secretario Accidental de la Corporación, D. JUAN LUIS VÁZQUEZ 
CALVO, y de la Sra. Interventora Habilitada de Fondos, Dª. MARÍA DEL CARMEN 
CANALES DUQUE, al objeto de celebrar la sesión ordinaria previamente convocada. 
 

Antes de entrar en el orden del día, se guardó un minuto de silencio en 
solidaridad con las víctimas de la violencia. 
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Abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, el Sr. Secretario dio cuenta de los 

asuntos comprendidos en el orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
 
 
1. ACTAS ANTERIORES. 
 

Se dio lectura al borrador del acta de la sesión anterior, correspondiente a la 
celebrada con carácter ordinario el día 29 de noviembre de 2012. 
 
 El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintiún Concejales 
asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que integran la 
Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

Aprobarlo en la forma en que aparece redactado. 
 
 
2. DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 1.650, DE FECHA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, RELATIVA A APROBACIÓN DE BAJA DE ENTRADAS DE 
LA PISCINA DE INVIERNO. 
 

Se da cuenta de la citada Resolución de Alcaldía, que a continuación se 
transcribe literalmente: 
 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.- OBJETO: Aprobar baja de Entradas de 
Piscina de Invierno 2012.- Visto el informe de la Tesorería Municipal de fecha 24 de 
octubre de 2012, donde se pone de manifiesto la necesidad de dar de baja los efectos 
valorados de Entradas de Piscinas de Invierno dado que a consecuencia de la 
creación del Patronato Municipal de Deportes, se han confeccionado nuevas entradas 
(según informe emitido por el Área de Deportes que se adjunta), todo ello por importe 
de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE EUROS (28.220,00 €). 
 

Visto el informe de Intervención de fecha 12 de noviembre de 2012, de 
fiscalización de las bajas de recibos/liquidaciones mencionadas. 
 

Considerando las facultades que me otorga el artículo 21.1.f) de la ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la nueva redacción dada 
por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y demás normas concordantes, esta Alcaldía-
Presidencia, RESUELVE: 
 

Primero.- Aprobar la baja de las Entradas de Piscina de Invierno, por un 
importe total de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE EUROS (28.220,00 €), 
según la siguiente relación: 
 

NUMERACIÓN ENTRADAS PRECIO TOTAL 
    

Cargo nº 1/2012 049
al 100 52 x 3,32 Euros 172,64 Euros 

" 171 al 200 30 x “ 99,60         “ 
" 227 al 300 74 x “ 245,68         “ 
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NUMERACIÓN ENTRADAS PRECIO TOTAL 
    

" 319 al 400 82 x “ 272,24         “ 
" 560 al 600 41 x “ 136,12         “ 
" 693 al 700 8 x “ 26,56         “ 
" 739 al 800 62 x “ 205,84         “ 
" 815 al 900 86 x “ 285,52         “ 

" 902 al 1000 99 x “ 328,68         “ 
" 1002 al 3000 1999 x “ 6.636,68         “ 

SUMAS: 2.533 x 3,32 Euros = 8.409,56 Euros 
    
Cargo nº 1/2012 1401

al 1500 100 x 2,99 Euros 299,00 Euros 
" 1694 al 1700 7 x “ 20,93         “ 
" 1735 al 1800 66 x “ 197,34         “ 
" 1818 al 1900 83 x “ 248,17         “ 
" 1926 al 2000 75 x “ 224,25         “ 

NUMERACIÓN ENTRADAS PRECIO TOTAL 
  

" 2040 al 2100 61 x “ 182,39         “ 
" 2105 al 4000 1896 x “ 5.669,04         “ 
" 4023 al 4100 78 x “ 233,22         “ 
" 4186 al 4200 15 x " 44,85         “ 
" 4300 al 4300 1 X “ 2,99         “ 
" 4394 al 5000 607 x " 1.814,93         “ 

SUMAS: 2.989 x 2,99 Euros = 8.937,11 Euros 
    
Cargo nº 1/2012 03 al

100 98 x 1,65 Euros 161,70 Euros 
106 al 200 95 x " 156,75         “ 
233 al 300 68 x “ 112,20         “ 
309 al 400 92 x “ 151,80         “ 
418 al 500 83 x “ 136,95         “ 
545 al 700 156 x “ 257,40         “ 

702 al 3000 2299 x “ 3.793,35         “ 
SUMAS: 2.891 x 1,57 Euros = 4.770,15 Euros 

    
Cargo nº 1/2012 18 al

100 83 x 1,49 Euros 123,67 Euros 
131 al 200 70 x “ 104,30         “ 
367 al 400 34 x “ 50,66         “ 
467 al 500 34 x “ 50,66         “ 
546 al 600 55 x “ 81,95         “ 
802 al 900 99 x “ 147,51         “ 

942 al 1000 59 x “ 87,91         “ 
1002 al 1100 99 x “ 147,51         “ 
1102 al 1200 99 x “ 147,51         “ 
1203 al 3000 1798 x “ 2.679,02         “ 

SUMAS: 2.430 x 1,49 Euros = 3.620,70 Euros 
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NUMERACIÓN ENTRADAS PRECIO TOTAL 
  

Cargo nº 1/2012 40 al 61 x 1,24 Euros 75,64 Euros 
229 al 300 72 x “ 89,28         “ 
302 al 400 99 x “ 122,76         “ 
573 al 600 28 x “ 34,72         “ 
760 al 800 41 x “ 50,84         “ 

970 al 1000 31 x “ 38,44         “ 
1098 al 1300 203 x “ 251,72         “ 
1303 al 1400 98 x “ 121,52         “ 
1450 al 1500 51 x “ 63,24         “ 
1567 al 1700 134 x “ 166,16         “ 
1715 al 1800 86 x “ 106,64         “ 
1903 al 3000 1098 x “ 1.361,52         “ 

SUMAS: 2.002 x 1,24 Euros = 2.482,48 Euros 
 

TOTAL ENTRADAS DEVUELTAS: 28.220,00 Euros. 
 

Segundo.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la siguiente sesión 
que se celebre. 
 

Lo firma y manda el Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Puertollano, en la 
fecha señalada.- En Puertollano, a 19 de noviembre de 2012.- EL ALCALDE-
PRESIDENTE. Fdo.: Joaquín Carlos Hermoso Murillo.- Ante mí, EL SECRETARIO. 
Fdo.: Juan Luis Vázquez Calvo.” 
 

El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintiún Concejales 
asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que integran la 
Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

Darse por enterado de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia transcrita 
anteriormente. 
 
 
3. DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 1.651, DE FECHA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, RELATIVA A APROBACIÓN DE BAJA DE 
RECIBOS/LIQUIDACIONES CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO DE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS DE LOS EJERCICIOS 2011 Y 
2012. 
 

Se da cuenta de la citada Resolución de Alcaldía, que a continuación se 
transcribe literalmente: 
 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.- OBJETO: Aprobar baja de recibos.- Visto el 
informe de la Tesorería Municipal de fecha 24 de octubre de 2012, donde se pone de 
manifiesto la necesidad de dar de baja los recibos y liquidaciones correspondientes al 
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras de los ejercicios 2011 y 2012, por 
importe de CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(44,49 €). 
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Visto el informe de Intervención de fecha 12 de noviembre de 2012, de 
fiscalización de las bajas de recibos/liquidaciones mencionadas. 
 

Considerando las facultades que me otorga el artículo 21.1.f) de la ley 7/1985 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la nueva redacción dada 
por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y demás normas concordantes, esta Alcaldía- 
Presidencia, RESUELVE: 
 

Primero.- Aprobar la baja de los recibos/liquidaciones, correspondiente al 
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, de los ejercicios 2011 y 2012, por 
un importe total de CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (44,49 €), según la siguiente relación: 
 

1937 2012 I.C.I.O. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ ALCAIDE 4,00 €
1788 2012 I.C.I.O. FRANCISCO JOSÉ NÚÑEZ VALDERAS 3,60 €
1749 2012 I.C.I.O. EUSEBIO CARRASCO FERNÁNDEZ 3,00 €
1694 2012 I.C.I.O. COMUNIDAD PROPIETARIOS C/ MONTESA 4,00 €
1693 2012 I.C.I.O. JOSÉ ANTONIO MONTAÑÉS MORALES 6,00 €
1635 2012 I.C.I.O. JOSÉ A. GARCÍA GARCÍA 2,40 €
1469 2011 I.C.I.O. ANTONIA REINA MEDINA 2,00 €
1454 2011 I.C.I.O. ANA B. PRIETO MOLINA 6,00 €
1453 2011 I.C.I.O. ANTONIA REINA MEDINA 2,00 €
1448 2011 I.C.I.O. GEMA PACHECO GRANADOS 3,83 €
1439 2011 I.C.I.O. INÉS RUIZ MONTERO 3,83 €
1404 2011 I.C.I.O. JULIÁN MONTOYA DONOSO 3,83 €

   IMPORTE TOTAL 44,49 €
 

Segundo.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la siguiente sesión 
que se celebre. 
 

Lo firma y manda el Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Puertollano, en la 
fecha señalada.- En Puertollano, a 19 de noviembre de 2012.- EL ALCALDE-
PRESIDENTE. Fdo.: Joaquín Carlos Hermoso Murillo.- Ante mí, EL SECRETARIO. 
Fdo.: Juan Luis Vázquez Calvo.” 
 

El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintiún Concejales 
asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que integran la 
Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

Darse por enterado de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia transcrita 
anteriormente. 
 
 
4. DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 1.709, DE FECHA 10 DE 
DICIEMBRE DE 2012, RELATIVA A APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº T13/2012. 
 

Se da cuenta de Resolución de Alcaldía nº 1.709, de fecha 10 de diciembre de 
2012, que a continuación se transcribe literalmente: 
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“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.- Visto el informe de Intervención de fecha 
03/12/2012, sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, vista la 
Memoria de Alcaldía, así como el certificado de disponibilidad de crédito a minorar, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, por las facultades 
que me confiere el artículo 21.1. f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, RESUELVO: 
 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º T13/2012, 
con la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones del mismo área de 
gasto o créditos que afectan a bajas y altas de aplicaciones de personal, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

Altas en aplicaciones de gastos 
 
Org. Prog. Econ. Descripción Importe 
0303 32100 12001 SUELDOS GRUPO A2 BÁSICAS EDUCAC. ADULTOS 2.749,06
0303 32100 12006 TRIENIOS EDUCACIÓN DE ADULTOS 487,95
0303 32100 12100 COMPLEMENTO DESTINO EDUCACIÓN ADULTOS 1.461,56
0303 32100 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO EDUCACIÓN ADULTOS 1.539,91
0303 32100 16000 SEGURIDAD SOCIAL EDUCACIÓN ADULTOS 4.652,72

    
   TOTAL CAPÍTULO 1 10.891,20
    

0201 91200 23300 INDEMNIZAC. ASISTENC. REUNIONES. O. GOBIERNO 13.000,00
    
   TOTAL CAPÍTULO 2 13.000,00
    

0410 01101 91300 AMORT. PRÉST. MEDIO Y LARGO PLAZO 295.000,00
      
   TOTAL CAPÍTULO 9 295.000,00
    
   TOTAL GENERAL 318.891,20

 
Bajas en aplicaciones de gastos 

 
Org. Prog. Econ. Descripción Importe 
0303 32300 12001 SUELDOS GRUPO A2 BÁSICAS ESCUELA DANZA 2.876,94
0303 32300 12006 TRIENIOS ESCUELA MUNICIPAL DANZA 506,49
0303 32300 12100 COMPLEMENTO DESTINO ESCUELA DANZA 1.108,68
0303 32300 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO ESCUELA DANZA 1.616,19
0303 32300 12103 OTROS COMPLEMENTOS ESCUELA DANZA 130,18
0303 32300 16000 SEGURIDAD SOCIAL ESCUELA DANZA 4.652,72
0215 92008 16209 FONDO CONVENIO 9.000,00
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Org. Prog. Econ. Descripción Importe 
0215 92001 16000 S.SOCIAL SECRETARIA 1.000,00
0215 92002 16000 S.SOCIAL DEPARTAMENTO PERSONAL 2.000,00
0215 93100 16000 S.SOCIAL ADMON. FINANCIERA 1.000,00

    
   TOTAL CAPÍTULO 1 23.891,20
    

0410 01101 31000 INTERESES DE PRÉSTAMO 295.000,00
    
   TOTAL CAPÍTULO 3 295.000,00
    
   TOTAL GENERAL 318.891,20

 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 

la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo 
a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 
 

TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 
de la Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
 

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, ante mí el Secretario, en 
Puertollano, a 10 de diciembre de 2012.- EL ALCALDE. Fdo.: Joaquín C. Hermoso 
Murillo.- Ante mí, EL SECRETARIO.- Fdo.: Juan Luis Vázquez Calvo.” 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintiún 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que 
integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

Darse por enterado de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia transcrita 
anteriormente. 
 
 
5. APROBACIÓN DE EXPEDIENTE Nº 2/2012 DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. 
 

Considerando el informe de Intervención emitido en fecha 17 de octubre de 
2012, en relación con el procedimiento y la legislación aplicable para proceder al 
reconocimiento extrajudicial de los créditos perteneciente a otro ejercicio 
presupuestario durante el actual, así como la propuesta realizada por la Alcaldía en 
ese sentido. 
 

Vista la competencia otorgada al Pleno por el artículo 60.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, y el dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Política Económica, en sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de diciembre de 2012, 
con el voto a favor de seis Concejales del Grupo Municipal Socialista y dos del Grupo 
Municipal de Izquierda Unida, y la abstención de cinco representantes del Grupo 
Municipal Popular. 
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Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por mayoría de catorce votos a favor 

de los once Concejales asistentes del Grupo Municipal Socialista, incluido el Sr. 
Alcalde-Presidente, y de los tres Concejales del Grupo Municipal de Izquierda, con la 
abstención de los siete Concejales asistentes del Grupo Municipal Popular, 
ACUERDA: 
 

1º. Aprobar el reconocimiento de los créditos, con número de expediente 
2/2012, de acuerdo con los créditos existentes en la Intervención Municipal, 
correspondientes a facturas de ejercicios anteriores que se incluyen en la 2ª fase de la 
operación de endeudamiento con el ICO, de acuerdo con la siguiente relación: 
 

Num. Factura Fecha 
Factura 

Importe 
euros 

Aplicación 
Presupuestaria 

Importe 
Aplicación

126/08 12/12/2008 5,00 2011 0104 15500 21000 
8326 30/11/2010 29,16 2011 0104 15500 21000 
8314 30/11/2010 204,12 2011 0104 15500 21000 
8390 31/12/2010 29,16 2011 0104 15500 21000 
7872 31/03/2010 144,45 2011 0104 15500 21000 
8867 31/08/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8733 30/06/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8856 31/08/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8854 31/08/2011 83,16 2011 0104 15500 21000 
8853 31/08/2011 207,90 2011 0104 15500 21000 
8787 31/07/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8788 31/07/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8789 31/07/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8790 31/07/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8795 31/07/2011 83,16 2011 0104 15500 21000 
8860 31/08/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 

F81121 11/09/2008 8,39 2011 0104 15500 21000 
F81116 10/09/2008 30,60 2011 0104 15500 21000 
F80367 08/04/2008 69,51 2011 0104 15500 21000 
F80263 26/03/2008 69,86 2011 0104 15500 21000 

8863 31/08/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8657 31/05/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8654 31/05/2011 83,16 2011 0104 15500 21000 
8736 30/06/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8653 31/05/2011 83,16 2011 0104 15500 21000 
8652 31/05/2011 83,16 2011 0104 15500 21000 
8649 31/05/2011 207,90 2011 0104 15500 21000 
8648 31/05/2011 83,16 2011 0104 15500 21000 
8895 30/09/2011 207,90 2011 0104 15500 21000 
8893 30/09/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8746 30/06/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8745 30/06/2011 41.58 2011 0104 15500 21000 
8744 30/06/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8741 30/06/2011 83,16 2011 0104 15500 21000 
8739 30/06/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8796 31/07/2011 83,16 2011 0104 15500 21000 
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Num. Factura Fecha 
Factura 

Importe 
euros 

Aplicación 
Presupuestaria 

Importe 
Aplicación

8730 30/06/2011 83,16 2011 0104 15500 21000 
8660 31/05/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8659 31/05/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8658 31/05/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8656 31/05/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8897 30/09/2011 83,16 2011 0104 15500 21000 
8898 30/09/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8865 31/08/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8868 31/08/2011 83,16 2011 0104 15500 21000 
8662 31/05/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8855 31/08/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8862 31/08/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8734 30/06/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8866 31/08/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8861 31/08/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 
8750 30/06/2011 207,90 2011 0104 15500 21000 
8900 30/09/2011 124,74 2011 0104 15500 21000 
8785 31/07/2011 41,58 2011 0Í04 15500 21000 
8646 31/05/2011 166,32 2011 0104 15500 21000 
8869 31/08/2011 41,58 2011 0104 15500 21000 

  TOTAL 2011 0104 15500 21000 3.875,07
   

144/2008 18/11/2008 1.349,09 2011 0122 15101 21200 
00010062 15/11/2009 940,91 2011 0122 15101 21200 

  TOTAL 2011 0122 15101 21200 2.290,00
   

FE08321049810913 29/10/2008 16,50 2011 0122 15101 22103 
  TOTAL 2011 0122 15101 22103 16,50
   

0-16-2009 01/04/2009 23.815,96 2011 0122 15101 60905 
  TOTAL 2011 0122 15101 60905 23.815,96
   

30319 31/12/2010 4,84 2011 0122 92004 22111 
30320 31/12/2010 59,00 2011 0122 92004 22111 
30321 31/12/2010 4,72 2011 0122 92004 22111 
30322 31/12/2010 31,97 2011 0122 92004 22111 
30323 31/12/2010 59,00 2011 0122 92004 22111 

G31158 31/08/2011 17,70 2011 0122 92004 22111 
G31164 31/08/2011 67,73 2011 0122 92004 22111 
G31271 30/09/2011 20,65 2011 0122 92004 22111 
G31276 30/09/2011 37,76 2011 0122 92004 22111 
G31275 30/09/2011 13,99 2011 0122 92004 22111 
G31163 31/08/2011 36,95 2011 0122 92004 22111 
G31162 31/08/2011 32,34 2011 0122 92004 22111 
G31161 31/08/2011 150,92 2011 0122 92004 22111 
G31159 31/08/2011 37,97 2011 0122 92004 22111 
G31160 31/08/2011 21,32 2011 0122 92004 22111 
G31274 30/09/2011 169,45 2011 0122 92004 22111 
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Num. Factura Fecha 
Factura 

Importe 
euros 

Aplicación 
Presupuestaria 

Importe 
Aplicación

G31381 31/10/2011 43,07 2011 0122 92004 22111 
G31380 31/10/2011 9,50 2011 0122 92004 22111 
G31379 31/10/2011 96,05 2011 0122 92004 22111 
G31378 31/10/2011 18,17 2011 0122 92004 22111 
G31376 31/10/2011 21,24 2011 0122 92004 22111 
G31375 31/10/2011 20,82 2011 0122 92004 22111 
G31374 31/10/2011 20,40 2011 0122 92004 22111 
G31373 31/10/2011 33,04 2011 0122 92004 22111 

G0000031496 30/11/2011 118,94 2011 0122 92004 22111 
G0000031495 30/11/2011 136,29 2011 0122 92004 22111 
G0000031494 30/11/2011 15,05 2011 0122 9200422111 
G0000031493 30/11/2011 27,14 2011 0122 92004 22111 

  TOTAL 2011 0122 92004 22111 1.326,02
   

001/11 01/04/2011 10.620,00 2011 0201 91200 22601 
010/11 05/09/2011 7.080,00 2011 0201 91200 22601 
130/11 02/11/2011 31,60 2011 0201 91200 22601 
1017 09/10/2009 348,00 2011 0201 91200 22601 
1018 09/10/2009 428,00 2011 0201 91200 22601 
1051 26/10/2010 32,10 2011 0201 91200 22601 
1124 13/09/2011 129,60 2011 0201 91200 22601 
1122 13/09/2011 129,60 2011 0201 91200 22601 
1123 13/09/2011 400,00 2011 0201 91200 22601 

  TOTAL 2011 0201 91200 22601 19.198,90
   

00078 30/12/2010 69,40 2011 0201 92000 22001 
F/2011/9724 01/07/2011 2.070,00 2011 0201 92000 22001 
F/2011/9736 01/10/2011 2.029,00 2011 0201 92000 22001 
F/2011/2184 01/10/2009 2.620,85 2011 0201 92000 22001 

  TOTAL 2011 0201 92000 22001 6.789,25
   

F0016 11/05/2011 795,93 2011 0215 92008 62500 
  TOTAL 2011 0215 92008 62500 795,93
   

8857 31/08/2011 41,58 2011 0215 24100 60901 
8792 31/07/2011 41,58 2011 0215 24100 60901 

12 19/05/2011 354,00 2011 0215 24100 60901 
15 08/07/2011 354,00 2011 0215 24100 60901 

  TOTAL 2011 0215 24100 60901 791,16
8782 31/07/2011 291,06 2011 0303 32100 21200 
8852 31/08/2011 83,16 2011 0303 32100 21200 
8797 31/07/2011 83,16 2011 0303 32100 21200 
8858 31/08/2011 41,58 2011 0303 32100 21200 
8743 30/06/2011 124,74 2011 0303 32100 21200 

  TOTAL 2011 0303 32100 21200 623,70
   

4 07/09/2009 18.502,00 2011 0303 32100 63200 
  TOTAL 2011 0303 32100 63200 18.502,00
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Num. Factura Fecha 
Factura 

Importe 
euros 

Aplicación 
Presupuestaria 

Importe 
Aplicación

   
94/2007 23/07/2007 411,80 2011 0303 33000 22609 

A09000707 19/02/2009 58,21 2011 0303 33000 22609 
A09000764 23/02/2009 58,21 2011 0303 33000 22609 
A09000706 19/02/2009 75,97 2011 0303 33000 22609 
A08000683 27/02/2008 151,94 2011 0303 33000 22609 
A10001313 23/05/2010 269,64 2011 0303 33000 22609 
A08004479 23/11/2008 967,28 2011 0303 33000 22609 
A07002591 11/09/2007 1.569,69 2011 0303 33000 22609 
D09000043 28/09/2009 2.499,99 2011 0303 33000 22609 

  TOTAL 2011 0303 33000 22609 6.062,73
   

00250 10/05/2011 112,21 2011 0303 33200 62300 
00355 05/07/2011 112,20 2011 0303 33200 62300 
00059 31/01/2011 112,18 2011 0303 33200 62300 

  TOTAL 2011 0303 33200 62300 336,59
   

001/AP11030141 15/03/2011 1.431,73 2011 0316 34100 22609 
  TOTAL 2011 0316 34100 22609 1.431,73
   

101/11 15/09/2011 10,80 2011 0316 34200 21200 
107/11 03/10/2011 10,80 2011 0316 34200 21200 
109/11 11/10/2011 21,60 2011 0316 34200 21200 
94/11 01/09/2011 7,20 2011 0316 34200 21200 

127/11 08/11/2011 21,60 2011 0316 34200 21200 
137/11 12/12/2011 18,00 2011 0316 34200 21200 
132/11 30/11/2011 18,00 2011 0316 34200 21200 
134/11 07/12/2011 18,00 2011 0316 34200 21200 
8651 31/05/2011 83,16 2011 0316 34200 21200 
8859 31/08/2011 41,58 2011 0316 34200 21200 
8894 30/09/2011 41,58 2011 0316 34200 21200 
8786 31/07/2011 41,58 2011 0316 34200 21200 
8784 31/07/2011 41,58 2011 0316 34200 21200 
8738 30/06/2011 83,16 2011 0316 34200 21200 
1/11 03/01/2011 7,20 2011 0316 34200 21200 
843 28/06/2011 177,00 2011 0316 34200 21200 

A/11019 05/08/2011 1.817,20 2011 0316 34200 21200 
  TOTAL 2011 0316 34200 21200 2.460,04

G31377 31/10/2011 159,54 2011 0316 34200 21300 
  TOTAL 2011 0316 34200 21300 159,54
   

94/10 02/12/2010 136,05 2011 0317 33800 22609 
1-411/09 25/11/2009 524,39 2011 0317 33800 22609 

990 20/05/2009 440,80 2011 0317 33800 22609 
  TOTAL 2011 0317 33800 22609 1.101,24
   

113/2009 20/10/2009 493,00 2011 050713200 21300 
  TOTAL 2011 0507 13200 21300 493,00
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Num. Factura Fecha 
Factura 

Importe 
euros 

Aplicación 
Presupuestaria 

Importe 
Aplicación

   
1-127/10 01/06/2010 928,00 2011 0507 13200 22699 

  TOTAL 2011 0507 13200 22699 928,00
   
  90.997,36  90.997,36

 
Asimismo, teniendo en cuenta la primera operación de endeudamiento del 

mecanismo de financiación de proveedores aprobado el 14 de mayo de 2012, procede 
igualmente aprobar la incorporación a los presupuestos de 2012 las facturas 
siguientes: 
 

Num. Factura Fecha 
factura 

Importe 
euros 

Aplicación 
Presupuestaria 

Importe 
Aplicación

20/11 15/02/2011 141.924,67 2011 0104 15500 60909 
21/11 15/02/2011 231.544,66 2011 0104 15500 60909 

  TOTAL 2011 0104 15500 60909 373.469,33
   

97808091 03/07/2009 2.161,66 20120303 33000 22609 
  TOTAL 20120303 33000 22609 2.161,66
   

1 009656 31/07/2011 25,30 2012 0122 15101 21200 
1 010859 31/10/2011 141,60 2012 0122 15101 21200 
1 008277 28/02/2011 38,33 2012 0122 15101 21200 
F71293 24/10/2007 1,97 2012 0122 15101 21200 

  TOTAL 2012 0122 15101 21200 207,20
   

01100311664695 16/03/2010 24,64 2010 0122 16500 22100 
01100311500943 13/03/2010 7,76 2010 0122 16500 22100 
01100313461632 19/04/2010 16,75 2010 0122 16500 22100 

  TOTAL 2010 0122 16500 22100 49,15
   

97716877 15/04/2009 208,80 2012 0309 31303 22609 
  TOTAL 2012 0309 31303 22609 208,80
   

10080 31/03/2011 33,63 2012 0316 34200 21200 
  TOTAL 2012 0316 34200 21200 33,63
   

075457 30/09/2011 75,83 2011 0122 92004 22111 
  TOTAL 2011 0122 92004 22111 75,83
   
  50.513,12 2012 0410 01101 91300 
  TOTAL 2012 0410 01101 91300 50.513,12
   
  426.718,72  426.718,72

 
2º. Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio de 2012, los 

correspondientes créditos por importe de 517.716,08 euros, con cargo a las 
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aplicaciones presupuestarias que se indican, una vez finalizado y aprobado el 
expediente de modificación de crédito correspondiente. 
 
 
6. APROBACIÓN DE LA MEMORIA DEL PLAN MUNICIPAL DE PREVENCIÓN 
Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR DEL AYUNTAMIENTO DE 
PUERTOLLANO DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2011-2012. 
 

Se da cuenta de la citada Memoria, elaborada con los datos aportados por los 
Centros Educativos y las actuaciones de la Concejalía de Bienestar Social y la 
Concejalía de Policía, que ha sido aprobada por la Comisión Local de Prevención y 
Control del Absentismo Escolar. 
 

Visto asimismo el dictamen favorable emitido por unanimidad de los miembros 
de la Comisión Informativa de Bienestar Social, Solidaridad, Juventud y Mujer, en 
sesión celebrada en fecha 18 de diciembre de 2012. 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintiún 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que 
integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

1º. Aprobar la Memoria del Plan Municipal de Prevención y Control del 
Absentismo Escolar durante el curso 2011-2012. 
 

2º. Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía de Servicios Sociales, 
Integración, Igualdad, Inmigración y Mayores, así como a la Concejalía de Policía, a 
los oportunos efectos. 
 

Se producen las siguientes intervenciones: 
 

D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO (PP): "Mantenemos el dictamen, y 
si me permite Sr. Alcalde, simplemente en nombre de la Corporación y por 
deformación profesional, pues trasladar la felicitación en el trabajo a los equipos 
directivos y a los docentes de nuestra ciudad por el esfuerzo que acometen a la hora 
de intentar reducir este problema en nuestra ciudad. Muchas gracias." 
 
 SR. ALCALDE-PRESIDENTE: “Muchas gracias, Joaquín. ¿Por parte del Grupo 
Socialista?” 
 

Dª. ANA MARÍA MORALO MARTÍN (PSOE): "Por supuesto, dar las gracias a 
toda la comunidad educativa de los centros educativos de Puertollano y también al 
trabajo que realizan las trabajadoras sociales del Ayuntamiento de Puertollano, porque 
gracias a ellas podemos luego hacer las comisiones de absentismo y podemos 
trasladar a Fiscalía, como hemos hecho, dieciocho casos desde que el plan está en 
marcha, dieciocho casos que han ido a fiscalía, y gracias ha sido al trabajo de las 
trabajadoras sociales, así que también desde aquí, desde el Pleno, darles las gracias." 
 
 
7. MOCIONES (MOCIÓN CONJUNTA QUE PRESENTAN LOS GRUPOS 
MUNICIPALES SOCIALISTA, POPULAR Y DE IZQUIERDA UNIDA INSTANDO AL 
GOBIERNO DEL ESTADO A MODIFICAR LA LEY HIPOTECARIA CON EL FIN DE 
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REGULAR LA DACIÓN EN PAGO Y ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA EVITAR LOS DESAHUCIOS POR MOTIVOS ECONÓMICOS). 
 

Se somete a votación la inclusión del presente asunto en el orden del día, 
aceptándose por unanimidad de los veintiún Concejales asistentes, incluido el Sr. 
Alcalde-Presidente. Seguidamente se da cuenta de la citada moción, que a 
continuación se transcribe literalmente: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.- Visto que con el estallido de la crisis y el 
aumento del paro, centenares de miles de familias han llegado a una situación límite 
que no les permite cubrir sus necesidades más básicas. 
 

Visto que según los datos del Consejo General del Poder Judicial, sólo entre 
2007 y 2010 en el Estado Español se habrán producido cerca de 300.000 ejecuciones 
hipotecarias, y que las previsiones dicen que entre 2011 y 2012 se podría llegar a la 
cifra de 500.000. 
 

Visto que cuando esto sucede, las familias no sólo se enfrentan a la pérdida 
des u vivienda sino también a una condena financiera de por vida: la entidad bancaria 
interpone una demanda y se inicia el proceso de ejecución hipotecaria que finaliza con 
la subasta del inmueble. Si la subasta queda desierta (cosa que en el actual contexto 
de crisis sucede en más del 90% de los casos), con la ley vigente la entidad bancaria 
se adjudica la vivienda por el 50% del valor de tasación y sigue reclamando el pago de 
la deuda restante, más los intereses y costas judiciales, a las personas en situación de 
insolvencia, mediante el embargo de nóminas, cuentas, etc, así como embargos a los 
avalistas. Es decir, además de perder la vivienda, miles de familias se enfrentan a una 
condena financiera de por vida que se traduce en una condena a la exclusión social y 
la economía sumergida. 
 

Visto que esta legislación que permite que las entidades financieras se 
adjudiquen las viviendas por el 50% del valor de tasación no sólo es anómala y o tiene 
comparativa con las legislaciones de otros países de nuestro entorno, sino que 
además era desconocida por las familias cuando firmaron los contratos hipotecarios. 
Hecho que se suma a la publicidad engañosa con laque se comercializaron la mayoría 
de esas hipotecas, a la sobre valoración en las tasaciones y al lenguaje de difícil 
comprensión utilizado en los contratos que ahora se descubre que en muchos casos 
escondía todo tipo de cláusulas abusivas, como es el caso de las cláusulas suelo. 
 

Visto que consideramos inadmisible y totalmente injusto que en un Estado 
social y democrático de derecho, todas las consecuencias de la crisis recaigan sobre 
la parte más vulnerable del contrato hipotecario y en cambio las entidades financieras, 
en buena medida responsables de la actual crisis, reciban ayudas millonarias que 
salen de los impuestos, sin tener que asumir ninguna responsabilidad, al mismo 
tiempo que siguen generando miles de millones de beneficios anuales. Considerando 
que todo lo aquí expuesto vulnera el actual marco jurídico, puesto que el derecho a la 
vivienda es un mandato constitucional, especialmente recogido en el artículo 47 de la 
Constitución española, que dice: 
 

“Todos los españoles tienen derecho a una vivienda digna y adecuada. Los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 
pertinentes para hacer efectivo este derecho...”pero también en el artículo 33, que 
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limita claramente el derecho a la propiedad privada al cumplimiento de su función 
social (y que a día de hoy se incumple sistemáticamente en los pisos vacíos 
acumulados por bancos y cajas), o en el artículo 24 que garantiza la tutela judicial 
(vulnerado en los procesos de ejecuciones hipotecarias donde se produce clara 
indefensión).así como los compromisos jurídicos en materia de derecho a la vivienda 
asumidos por el estado español al ratificar tratados internacionales vinculantes como 
son, entre otros, la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo25) y el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, sociales y Culturales (artículo 11), 
especialmente a partir de su Observación General número 4 -que concreta el 
contenido del derecho a una vivienda adecuada- y la Observación General nº 7- que 
define los desalojos forzosos como una de las principales vulneraciones del derecho a 
la vivienda. Considerando que todo lo aquí expuesto depende básicamente de una 
normativa de competencia estatal, pero cuyos efectos dramáticos se concretan en el 
ámbito municipal, puesto que es a los ayuntamientos a donde se dirigen 
mayoritariamente las personas y familias afectadas en busca de ayuda. Así, los 
ayuntamientos se convierten en doblemente perjudicados: en primer lugar porque se 
vulneran los derechos fundamentales de sus ciudadanos; en segundo lugar, porque en 
pleno contexto de crisis, cuando los recursos son más escasos que nunca, reciben 
todas las peticiones de ayuda de las personas y familias empobrecidas. Considerando 
que la pérdida de vivienda priva al individuo o la familia de toda residencia, y que, a su 
vez, la ausencia de residencia les excluye de toda vía administrativa, conllevando por 
ello la pérdida de derechos, impidiendo a las personas afectadas realizarse tanto 
profesional como familiarmente considerando que, como consecuencia de lo anterior, 
los desahucios -aún más cuando suponen el mantenimiento de una deuda en forma de 
condena financiera- conllevan altos niveles de inseguridad que desencadenan la 
alteración del orden público y la paz social, y considerando que los ayuntamientos 
tienen el encargo de mantener la seguridad y el ordenen el conjunto del territorio 
municipal. 
 

Por lo anteriormente expuesto, El Pleno Municipal de Puertollano adopta los 
siguientes acuerdos: 
 

Primero.- Pedir al Gobierno central que, tal y como viene proponiendo la 
Plataforma de Afectados por la Hipoteca y otras organizaciones sociales, apruebe una 
modificación de la regulación hipotecaria que incluya la figura de la dación en pago, en 
los casos de residencia habitual. 
 

Segundo.- Instar al Gobierno a aprobar una moratoria o implementar las 
medidas necesarias para paralizar los desahucios de las familias en situación de 
insolvencia sobrevenida e involuntaria. Para los desahucios ya producidos, que se 
aprueben con carácter de urgencia medidas destinadas a que, aquellos pisos vacíos 
que están acumulados en las entidades financieras como consecuencia de esos 
embargos sean puestos a disposición de las familias desahuciadas. 
 

Tercero.- La Corporación Municipal, con los recursos propios, acuerda informar 
y asesorar a los afectados y, por medio de los Servicios Sociales Municipales, tratar de 
evitar algunas situaciones, con las aportaciones económicas que se puedan facilitar 
por medio del Programa “Ninguna Familia Sin Recurso”. 
 

Cuarto.- Dar traslado de estos acuerdos al Consejo de Ministros, y en especial 
al Ministerio de Economía y al Ministerio de Justicia, así como a los grupos 
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parlamentarios del Congreso y el Senado, al Parlamento Autonómico, a la Plataforma 
de Afectados por la Hipoteca y a las asociaciones vecinales del municipio. 
 

Grupo Municipal PSOE.- Grupo Municipal Popular.- Grupo Municipal IU.” 
 
 Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintiún 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que 
integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

Aprobar la moción conjunta de los Grupos Municipales Socialista, Popular y de 
Izquierda Unida transcrita anteriormente. 
 

Se producen las siguientes intervenciones: 
 

D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA (IU): "Es una moción conjunta de los tres 
grupos, la consensuamos ayer en un despacho del Ayuntamiento, pero es a iniciativa 
la moción conjunta de la Plataforma Ciudadana por el Futuro de Puertollano, que 
repartió despacho a despacho la moción en mano, un texto escrito, aunque luego la 
mandaron por e-mail, y en ese reparto ellos buscaban, por eso lo hicieron de esta 
manera, el acuerdo entre los tres grupos municipales y aquí está, es una moción que 
ha salido adelante por los tres grupos y que la traemos hoy aquí para ratificar. La 
moción tiene dos partes, como no puede ser de otra manera: por un lado una parte 
crítica con la situación actual y por otro las alternativas, las propuestas de solución que 
da la moción. La parte crítica, en la parte expositiva, es con la actual regulación de la 
ley hipotecaria, que tiene unas cláusulas realmente abusivas que condenan a los 
hipotecados que no pueden hacer frente al pago pues a no tener futuro, a quedarse el 
banco no sólo con la vivienda a mitad de precio sino que tienen que seguir pagando la 
deuda, sus intereses y las costas judiciales, es realmente un negocio para el banco. La 
crítica no solamente es de la propia moción, la crítica viene también de una gran parte 
de la sociedad, incluso de la Abogada General del Tribunal de Justicia Europeo, que el 
8 de noviembre estableció en un dictamen que la ley hipotecaria española tiene unas 
cláusulas abusivas que se habilita a los bancos a actuar a su antojo. También han 
criticado la actual ley hipotecaria los jueces, los cuarenta y seis jueces decanos, el 
Consejo General del Poder Judicial, los policías que intervienen en los desahucios, los 
bomberos, etc..., es decir, todos los que son conscientes de la situación de desamparo 
en que se encuentran los hipotecados piden que se cambie la actual legislación. Esta 
moción recoge esta voluntad general y exige que se cambie la actual ley. Insta al 
Gobierno de la Nación a que modifique la actual ley hipotecaria en dos sentidos, y es 
lo que viene en la parte propositiva de acuerdo: por un lado pide que se incluya la 
dación de la vivienda en pago por la hipoteca en los casos de residencia habitual, es 
decir, que si el banco se queda con la vivienda habitual, la totalidad de la deuda quede 
saldada, no como está ahora, que no queda saldada sino que además tienes que 
seguir pagando la deuda con sus intereses y costas judiciales, es decir, pide acabar 
con la situación actual. La otra parte que se pide al Gobierno de la Nación es que se 
haga una moratoria para aquellos que en el futuro tengan desahucios, las familias 
insolventes tengan unos años para poder seguir viviendo en esa vivienda y, por otro 
lado, los que ya hayan tenido los desahucios que el Gobierno ponga a su disposición 
un parque de viviendas, de esas viviendas que los bancos han ido acumulando a lo 
largo de los años. Eso viene recogido en la moción y los grupos municipales están de 
acuerdo con esa propuesta y es la que traemos hoy a este Pleno. Éste es nuestro 
grano de arena, ése que se suma a todos los que he dicho anteriormente que piden 
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que se cambie la ley hipotecaria: jueces, Consejo General del Poder Judicial, 
abogados, etc..., pues para que el Gobierno cambie y modifique la obsoleta y lesiva 
ley hipotecaria en el sentido propuesto. Es cierto, y hay que ser crítico en este 
aspecto, que ya se podría haber hecho, éstos que están gobernando ahora y los 
anteriores podían haber modificado la ley hipotecaria, es cierto que lo podían haber 
hecho, pero yo creo que es el momento más oportuno ahora, que hay esa presión 
social, para que el actual Gobierno la modifique en el sentido que se propone en esta 
moción. Esto por lo que concierne al Gobierno de la Nación, la otra parte, el otro punto 
que también acordamos en esta moción es que el Ayuntamiento de Puertollano, que 
desde esta institución se haga todo lo que esté en nuestras manos, que no seamos 
rácanos con ellos, para hacer frente en el caso de que haya alguna persona afectada 
en esta situación, que hagamos todo lo que podamos, yo creo que eso lo recoge 
explícitamente la moción, pero más allá no podemos, es decir, todo lo que se pueda 
hay que hacerlo, más allá no. Por último, agradecer a la Plataforma por el Futuro de 
Puertollano su iniciativa, que ha conseguido que los tres grupos municipales en este 
Pleno nos pongamos de acuerdo y que consigamos entre todos cambiar la actual e 
injunta ley hipotecaria. Nada más, muchas gracias." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias, Agustín. ¿Por parte del Grupo 
Popular?" 
 

D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO: "Sí, gracias Sr. Alcalde. Como 
bien ha dicho Agustín, mi compañera Graci a través de la representación del grupo se 
ha conseguido llegar a presentar una moción en conjunto y que, por lo tanto, sería 
irracional pues intentar hacer leña del árbol caído. Ésa es la razón fundamental por la 
cual yo, de forma muy breve, voy a exponer dos situaciones que, en base a la 
aportación y el desarrollo de mi compañera Graci y en el sentido de llegar a acuerdos 
en los cuatro puntos, quiero hacer referencia fundamentalmente a una expresión que 
habitualmente solemos decir, probablemente con mucha ligereza, y es que una 
imagen vale más que mil palabra, pues efectivamente en estos meses de atrás el 
dramatismo que las familias han vivido hacen un énfasis creo muy particular de la 
típica expresión de que una imagen vale más que mil palabras cuando hemos estado 
viendo tantas familias arrojadas a una dramatismo porque empezaban a perder lo que 
más se añora y más se defiende en esta vida que es el propio hogar. Dicho eso, 
también tengo que manifestar en la idea de la frase que yo decía antes de no hacer 
leña del árbol caído que desde el Gobierno de la Nación, desde el Gobierno que 
actualmente dirige el rumbo de nuestro país, se está acordando iniciar medidas 
legales que permitan frenar dichos desahucios y fundamentalmente con especial 
atención a los más vulnerables, que son los niños y los ancianos, para paliar una 
situación, como manifestaba al inicio de la intervención, muy dramática. Ésa es la 
razón por la cual el Grupo Popular de este Ayuntamiento, en el trabajo y en el buen 
hacer, ha contribuido a sacar adelante algo que compartimos en el dolor de esas 
familias y que, por lo tanto, lo que sí pedimos, porque es necesario y así lo 
entendemos, que las aportaciones y el diálogo de los grupos políticos, no solamente 
los de Puertollano, contribuyan a paliar un problema según el calado y según la 
envergadura que el pueblo español está viviendo. Por lo tanto, nosotros, desde ese 
principio de solidaridad hacia esas familias, hemos conseguido consensuar con el 
Partido Socialista y con Izquierda Unida dicha moción. Muchas gracias, Sr. Alcalde." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias a ti, Joaquín. ¿Por parte del 
Grupo Socialista?" 
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Dª. ANA MARÍA MORALO MARTÍN (PSOE): "Buenas tardes. En primer lugar, 

dar las gracias a Graci y a Agustín, nos reunimos efectivamente ayer, hicimos la 
redacción de esta moción. Dar las gracias a la Plataforma por el Futuro de Puertollano 
por estar ahí y al lado de los que más necesitan, y aunque nosotros en esta ocasión es 
cierto, y tú lo has dicho, Joaquín, que es dramática la situación de muchas personas, 
es dramática, lo vemos todos los días en Servicios Sociales, y, como decía Agustín, la 
poca ayuda que podemos hacer, porque no es competencia de los municipios sino de 
la Junta de Comunidades y del Ministerio, poder ayudar en el tema del desahucio, sí 
que es verdad que nosotros lo que podemos arrimar a estas personas a través del 
programa ninguna familia sin recursos lo vamos a seguir manteniendo para poder 
ayudar y aliviar esa situación que tienen de verdad muy dramática, así que creo que 
una vez más estamos aquí representando a la ciudad de Puertollano, una vez más 
estamos demostrando que estamos aquí para y por ellos y por el interés general y yo 
creo que este ejercicio de responsabilidad lo demuestra, así que muchas gracias y 
espero que este tema del desahucio se pueda arreglar y que la ley pueda facilitarles a 
estas personas mejorar su calidad de vida. Muchas gracias." 
 
 
8. RESOLUCIONES MÁS IMPORTANTES DICTADAS POR LA ALCALDÍA. 
 

Se dieron por enterados de las Resoluciones más importantes dictadas por la 
Alcaldía-Presidencia desde la última sesión de Pleno. 
 
 
9. DISPOSICIONES OFICIALES MÁS IMPORTANTES. 
 

Se dieron por enterados de las Disposiciones Oficiales más importantes, 
aparecidas en los Diarios Oficiales. 
 
 
10. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 Se producen las siguientes intervenciones: 
 

D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO (IU): "Alcalde, nosotros tenemos dos 
preguntas sobre un tema ya antiguo y conocido suficientemente en la Comisión de 
Urbanismo, dos preguntas que dirigimos al Sr. Alcalde. La primera de ellas es: 
¿Conoce el Alcalde las razones que dan los propietarios del Bar-Restaurante "El 
Cazador" para no desmontar la terraza que ocupa en suelo público? 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "No." 
 

D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO (IU): "No las conoces, ¿no? Ya está, ya 
la has contestado, si no hay ningún problema, Alcalde. No las conoces, ya está. 
Segunda pregunta: "¿Qué medidas piensa adoptar para que también esos señores 
respeten las ordenanzas municipales?" 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Todas las que están establecidas en las 
ordenanzas municipales y tiene capacidad la administración municipal, absolutamente 
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todas. ¿Alguna otra cuestión?" 
 

D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO (PP): "No, ninguna, pero al cierre 
del Pleno sí que me gustaría felicitarle las fiestas." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Ahora las felicitamos, muy bien. ¿Preguntas de 
la ciudadanía, que se incorporan igualmente al orden del día municipal, Sr. 
Secretario?" 
 

SR. SECRETARIO: "Sí, con su venia, paso a dar lectura de los que han 
formulado dichas preguntas por orden escrupuloso de presentación. En primer lugar, 
D. Javier Martín Fernández." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "D. Javier Martín Fernández, tiene la palabra." 
 

D. FRANCISCO JAVIER MARTÍN FERNÁNDEZ: "Desde que se reemplazaron 
los jardines por aparcamientos, hace más de diez años, frente a los edificios blancos 
en la barriada de las 630, existen multitud de balcones colgantes en mitad de las 
aceras, a la altura de la cabeza de adultos o niños. Ya han ocurrido muchos 
accidentes tremendos. ¿Está previsto, y si es así, cuándo, cumplir la Ley 1/1994 de 24 
de mayo de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha, para que 
cualquier persona no se abra la cabeza contra los balcones salientes? Es tan sencillo 
como construir bordillos bajo los balcones o prolongar su estructura hasta el suelo. 
Gracias." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias por su pregunta. Es sin duda 
una pregunta de gestión municipal y de competencia municipal, que es un problema ya 
antiguo, como bien comenta la persona que ha trasladado la pregunta, y puedo 
informarle de las gestiones que hemos realizado. A la vista de esa situación y del 
incumplimiento flagrante, como bien se evidencia en la pregunta, de la normativa en 
materia de accesibilidad y eliminación de barreras, se solicitó al Departamento de 
Urbanismo un informe técnico para ver de qué manera se podía subsanar el problema, 
informe técnico que está a su disposición para que pueda comprobar directamente en 
el Servicio de Urbanismo cuál era esa propuesta técnica, que además coincide con 
alguna de las alternativas que usted mismo plantea en la misma propuesta. Si bien 
cuando esta cuestión, porque es la forma que nos gusta hacer las cosas, se traslada 
por un lado a la Asociación de Vecinos de Fraternidad y por otro lado, y a mí me 
parece más importante, a la Asociación de Personas con Discapacidad de la localidad 
de Puertollano, para que nos trasladaran su visión de la propuesta que estábamos 
poniendo encima de la mesa, que era concretamente como digo bajar los balcones 
para que no existiera ese riesgo a la altura de la cabeza, según la altura de cada uno, 
¿no?, pero en todo caso riesgo de sufrir algún tipo de lesión, tanto por parte de la 
Asociación de Vecinos como por parte de la Asociación de Personas con 
Discapacidad entendían que no se cumplían los objetivos ni de unos ni de otros. 
Planteamos la posibilidad de que se nos hicieran otras propuestas, no se ha planteado 
ninguna propuesta por parte de la Asociación de Vecinos ni de la de Personas con 
Discapacidad pero, evidentemente, ante su pregunta es un problema que está sin 
resolver y que tendremos que dar alguna solución y lo que hemos trasladado al 
Departamento de Urbanismo es que si ésa no vale planteen y pongan encima de la 
mesa otras que puedan cumplimentar pues las expectativas de todos y el 
cumplimiento de la ley, y en ese sentido se está trabajando, agradecemos ese 
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recordatorio y desde el punto de vista de su interés cualquier actuación que en este 
caso hagamos en esta materia, como tenemos su nombre y dirección, se le 
comunicará y se le mantendrá informado para que pueda seguir un poco el asunto que 
nos ha planteado, agradeciendo, insisto, su pregunta. ¿Más cuestiones?" 
 

SR. SECRETARIO: "La siguiente pregunta la formula D. Juan Antonio García 
Redondo." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "¿D. Juan Antonio García Redondo, por favor?" 
 

D. JUAN ANTONIO GARCÍA REDONDO: "¿Cuál es el motivo por el cual no se 
hacen públicas las actas de los Plenos Municipales desde el año 2009 utilizando para 
ello la web del Ayuntamiento como venía siendo costumbre hasta esa fecha? 
Recuerdo al Presidente y al Sr. Secretario que son numerosas las leyes que así lo 
regulan, entre ellas: el artículo 32 del Reglamento Orgánico Municipal, que establece 
la publicidad de los Plenos Municipales, los artículos 5 y 7 del Reglamento de 
Participación Ciudadana y los artículos 70.1 y 70.2 de la Ley 7/1985 Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "D. Juan Antonio le informo que en relación a la 
decisión de no publicar las actas en la página web desde el año 2009 viene motivada 
por un requerimiento que se nos hizo desde la autoridad competente en materia del 
control de la intimidad de las personas, de la vigilancia de la intimidad de las personas, 
ya que lo que se hacía era la publicación íntegra de las actas de esos Plenos y en 
algún momento podía afectarse a la intimidad de algún ciudadano. Lo que hacemos, 
en cumplimiento de los artículos, alguno de los que has mencionado, porque el 32 del 
Reglamento Orgánico Municipal lo que establece es que esta sesión plenaria sea 
pública, y evidentemente lo es, y que sea participativa en relación a la normativa en 
materia de reglamentación de participación ciudadana, pero el 70.1 y el 70.2 lo que 
viene a establecer es que la ciudadanía tenga libre acceso a la información de esas 
actas de los Plenos municipales en el marco y de la forma que reglamentariamente 
está establecida y siempre con los límites del derecho a la intimidad que están 
establecidos, por lo tanto cualquier ciudadano de Puertollano puede solicitar acceder a 
todas y cualquier acta de este Pleno para consulta de aquel detalle o cuestión que le 
interese, siempre y cuando se salvaguarde la intimidad de las personas, por lo tanto, a 
partir de ahí, cualquier petición sobre cualquier asunto se está a su entera disposición 
en la Secretaría municipal para mostrarle y aportarle las actas que son públicas de los 
contenidos que son públicos del Pleno municipal y ponemos a su disposición, como 
digo, ese servicio de la Secretaría municipal. ¿Siguiente pregunta?" 
 

SR. SECRETARIO: "Sí, la formula D. Loic Javier Molinete Silván." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "¿D. Loic Javier, por favor?" 
 

D. LOIC JAVIER MOLINETE SILVÁN: "En Puertollano existen determinadas 
viviendas propiedad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha destinadas a 
alquiler social por un coste simbólico. Sabemos que muchas de ellas se encuentran 
con puertas y ventanas tapiadas o sin uso por parte de sus inquilinos actuales. Mi 
pregunta es la siguiente: ¿Sería posible que nuestro Ayuntamiento hiciera todo lo 
posible para instar a la Junta de Comunidades a dar uso a esas viviendas para que 
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acojan a las familias que han sufrido un desahucio y se encuentran sin ninguna 
alternativa?" 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Sí, no solo es que es posible, sino que sería 
recomendable, y es más, se ha venido haciendo desde los Servicios Municipales de 
Vivienda cuando teníamos convenio con la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha para la gestión de esas viviendas. El problema es que desde mediados de 
año todos los convenios en materia de vivienda y de gestión de viviendas que tenía 
este Ayuntamiento firmado con la Junta de Comunidades se han anulado por parte de 
la Junta de Comunidades, tanto es así que se ha tenido que hacer una modificación 
incluso en la plantilla, en la R.P.T. municipal porque el Servicio de Vivienda ahora 
mismo se encuentra sin ningún tipo de competencia porque no tenemos ningún tipo de 
capacidad de obrar con ni una sola de esas viviendas que hasta esa fecha, como digo, 
veníamos colaborando y gestionando, y de hecho yo creo que, bueno, cuando ha 
habido problemas graves y tal de familias que se han quedado en la calle pues hemos 
obrado con inmediatez. Nos quedaba una vivienda, si no recuerdo mal, que estaba en 
el marco del convenio anterior y ante una inminencia de desahucio hace unos meses 
se informó por parte de los Servicios Sociales, por parte del Técnico de Vivienda, y a 
esa familia joven de Puertollano se le pudo gestionar la entrada en esa vivienda. A 
partir de ahora, estamos, a pesar de que hemos insistido y reivindicado que quien 
mejor conoce la situación son los servicios sociales básicos, que además están 
concertados con el Ministerio y con la Junta de Comunidades para prestar los servicios 
de inmediatez, de cercanía, que nos dejen, nos den la capacidad, con esa 
competencia social que tenemos, intervenir en el asunto de las viviendas, pero lejos de 
eso, como digo, se han anulado esos convenio desde mitad de año teniendo la 
entrada en vigor de la última anulación a 31 de diciembre de este año, con lo cual esa 
es la situación en la que nos encontramos y estamos trabajando, como antes se ha 
dicho, por otras vías y por otras fórmulas a través del programa ninguna familia sin 
recursos ayudando directamente a las personas que necesitan pagar un mes de 
hipoteca porque si no lo pagan se desahucian y ése es el trabajo que día a día, desde 
los servicios sociales básicos, estamos intentando desarrollar. ¿Más cuestiones?" 
 

SR. SECRETARIO: "Sí, pregunta que formula Dª. Clorinda Ivonne Tejada." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "¿Doña Clorinda, por favor? 
 

Dª. CLORINDA IVONNE TEJADA CHAUCA: "Sabiendo cuál es la situación 
alarmante que atraviesa la Hermandad de Donantes de Sangre de Puertollano y que 
desempeña una función pública desinteresada hacia la sociedad. Por ser además una 
asociación sin ningún tipo de connotación religioso-político. Y por disponer de más de 
6.000 donantes en nuestra ciudad, siendo una de las asociaciones más importantes de 
Puertollano. Quisiera saber: ¿Por qué no se ha podido destinar una aportación 
económica que aliviara su situación?" 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Mire usted, aquí hay una respuesta inmediata 
en la que nos podríamos quedar y es, simple y llanamente, porque no la han pedido, 
pero no me voy a quedar en esa respuesta, pero es así, es decir, una administración 
en materia de subvenciones no puede actuar de oficio y puede decir: "como estáis 
mal, os damos dinero". La Hermandad de Donantes de Sangre sabe perfectamente 
que todo lo que ha solicitado de la Corporación Municipal lo ha obtenido. El tema de la 
ayuda económica, la Hermandad sabe que no pasa el arreglo de su situación, y lo 
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sabe la Hermandad y lo sabemos los que componemos el Consejo de Participación 
Ciudadana, porque hicimos uno monográfico con este tema para que nos explicaran 
las asociaciones que desarrollan su actividad en el marco de la sanidad, cuáles eran 
sus dificultades, y en ese Consejo de Participación Ciudadana, en el que estuvo 
también un representante de Izquierda Unida, me parece que fue Agustín, y un 
representante del Partido Popular, Joaquín, nos trasladaron cuáles eran sus 
necesidades y cómo querían que actuáramos tanto desde la Corporación como desde 
el resto de asociaciones, y es lo que hemos venido trabajando y haciendo con ellos, 
porque su problema va más allá de una subvención en el marco y en las posibilidades 
del Ayuntamiento de Puertollano, es una situación grave de que todo lo que usted ha 
leído y ha expuesto en relación al trabajo y la labor que hace la Hermandad le sea 
reconocido por quien tiene que reconocérselo, que es la autoridad sanitaria, porque 
nosotros, como Ayuntamiento de Puertollano, no podemos resolver, y lo saben 
perfectamente, el problema de la Hermandad de Donantes de Sangre, ni con una 
ayuda puntual ni en el tiempo ni nada porque depende de otras cuestiones mucho más 
complejas y mucho más ligadas a la concepción del servicio público que hace la 
Hermandad y si no tienen ese reconocimiento difícilmente van a poder continuar 
haciendo su labor y yo creo que por eso tienen convocada la Asamblea, que le hemos 
cedido el CEU, en la que vamos a participar con ellos para analizar cuáles pueden ser 
las soluciones definitivas y finales para el mantenimiento de esta Hermandad, que 
coincido con usted, hace una gran labor por Puertollano, pero ésa es la razón por la 
que no hay una colaboración económica, porque ni siquiera la han planteado porque 
saben que ésa no es la solución para su continuidad. ¿Más preguntas?" 
 

SR. SECRETARIO: "Pregunta que formula D. Pedro Vozmediano Carreras." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "¿Don Pedro?" 
 

D. PEDRO J. VOZMEDIANO CARRERAS: "En el Pleno anterior se aprobó la 
aportación económica de 32.535 €, destinada a subvenciones a determinadas 
asociaciones. Me gustaría saber cuáles han sido los criterios que se han seguido para 
determinar las subvenciones destinadas a casa asociación. Por ejemplo, las Cofradías 
de Semana Santa o las Asociaciones de Policía Nacional y Guardia Civil." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muy bien. Pedro, te informo. Disculpa que te 
tutee pero me resulta difícil decirte de usted. El concepto subvención que se le ha 
aplicado en el ejercicio 2013 a estas colaboraciones ha sido por una cuestión 
puramente de legalidad, es decir, la nueva Sra. Interventora, que es quien tiene que 
interpretar la legalidad de la ejecución presupuestaria, determina que un tipo de 
colaboraciones que se venían prestando y desarrollando desde hace muchos años en 
el ejercicio 2012 no están bien ubicadas y hay que llevarlas a la partida de 
subvenciones, pero eran, insisto, colaboraciones, que como dije en el propio Pleno, 
pues nadie dice que no haya que plantearse para años sucesivos, colaboraciones que 
venían, en el caso de la Cofradía, en el marco de un convenio histórico, que nunca 
había pasado por Pleno ni nada, no por un elemento religioso sino por un elemento, y 
está fundamentado ese convenio de esa manera, de carácter cultural, de desarrollo de 
otra manifestación cultural, que a unos les puede gustar a otros no les puede gustar, 
pero que es la Semana Santa de Puertollano. Hay muchos sitios, y esto no lo dice el 
Alcalde, lo dicen gentes que opinan de la cultura, están declaradas de interés cultural 
de ámbito nacional e incluso patrimonio de la UNESCO, eso hay gente que lo puede 
compartir y hay gente que no lo puede compartir, pero es una realidad, y se estableció 
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un convenio de colaboración, ese convenio de colaboración se modificó en su fórmula 
presupuestaria y es por lo que vino a Pleno y se incluyó en la partida de subvenciones, 
igual que la colaboración, por una cuestión de relaciones interinstitucionales con la 
Guardia Civil y la Policía Nacional. Tradicionalmente, históricamente, se ha venido 
desarrollando esa colaboración con las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado 
porque al final es un conjunto, ¿no?, y esa relación buena creo que beneficia a todo el 
mundo. Igualmente eso se hacía directamente con una colaboración directa, hay un 
reparo presupuestario y se establece que es mejor hacerlo de la otra manera y, por 
supuesto, tenemos que cumplir con lo que se nos dice en la norma y lo trasladamos a 
la cuestión de subvenciones. Y lo mismo pasa con otras ayudas de este mismo tipo, 
de esta misma fórmula de colaboración directa, que también estaban ahí, como con 
Cruz Roja, como con la Asociación contra el Cáncer de Mama, con otras, porque yo 
creo que cuando se habla de las cosas que se hacen, si las hablamos desde contextos 
aislados y de compartimientos estancos pues se puede ver una cierta forma 
tendenciosa de ver las cosas, y sobre todo la más importante, que lo necesitan: para la 
Asociación de Discapacitados de Puertollano, para ver si somos capaces de poner en 
marcha… de esos 32.000 euros una tercera parte, un tercio, iba destinado a esa 
asociación, de lo otro estamos hablando de cantidades bastante inferiores. Ésas son 
las razones y por eso se desarrollan, desde la perspectiva presupuestaria contable de 
subvenciones, colaboraciones que se habían hecho de otra manera en años 
anteriores. Ante el nuevo presupuesto del 2013, como ya sabemos que no se pueden 
hacer esas colaboraciones, habrá que analizar qué política más integral de 
subvenciones desarrollamos en el 2013 y analizarlo todo y verlo todo, pero lo de este 
año, lo de este ejercicio es, digamos, ese cambio de ordenación un poco de cómo 
formular esas ayudas y esas colaboraciones, y ésas son las razones y lo que te puedo 
explicar sobre el asunto. ¿Sr. Secretario?" 
 

SR. SECRETARIO: "Sí, pregunta que formula D. Raúl Jiménez Rodrigo." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "¿Don Raúl?" 
 

D. RAÚL JIMÉNEZ RODRIGO: "Ya que toda subvención pública de una 
asociación debe justificar un gasto realizado y ser presentado con anterioridad a la 
administración. Me gustaría saber si es posible consultar los memorándum, o que me 
informe el señor Alcalde, para saber cuáles son las actividades que justifiquen esas 
aportaciones económicas. Si no es posible saber todas ellas en estos momentos, 
tengo un especial interés en la aportación de 5.600 € de las Cofradías de Semana 
Santa y de 1.000 € y de 1.800 € de la Policía Nacional y de Guardia Civil 
respectivamente." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Todas las subvenciones públicas requieren 
efectivamente, como bien dice, de una memoria y una justificación. Tanto la memoria 
como la justificación están, al ser subvenciones públicas, a disposición de cualquier 
ciudadano para que puedan ser consultadas en aquellos aspectos que no, como 
veíamos antes, vulneren los derechos a la intimidad de las personas. Por lo tanto, 
cualquier información como cualquier dato sobre esas subvenciones públicas está a su 
disposición, no en este Pleno, que no es el que da cuenta, sino en el Departamento de 
Asuntos Económicos para que puedan ser analizados y verificados porque de esa 
manera se puede controlar de forma externa la gestión municipal también, no 
solamente en el Pleno municipal. ¿Siguiente pregunta?" 
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SR. SECRETARIO: "Pregunta que formula D. Javier Marín Jiménez." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "¿Don Javier?" 
 

D. JAVIER MARÍN JIMÉNEZ: ¿En qué situación legal se encuentra la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento, ya que no se ha convocado concurso-oposición para la 
misma desde hace más de veinte años? 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: “El concurso para dicha plaza se produce 
anualmente, al igual que ocurre con las ocupadas por la Sra. Interventora y la Sra. 
Tesorera”. 
 
 
11. LEVANTAMIENTO DE REPARO Nº 39/2012MC Y ORDEN DE PAGO. 
 

Previa declaración de urgencia, se somete a votación la inclusión del presente 
asunto en el orden del día del Pleno, siendo aceptada por unanimidad de los veintiún 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente. 
 

Visto el informe de Intervención 39/2012mc, emitido con arreglo a lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
relación al reconocimiento de obligación y orden de pago del convenio para el 
sostenimiento del comedor del C.P. Doctor Limón. 
 

Resultando que dicho informe contempla la existencia de diversos reparos, 
como la no existencia y adecuación del crédito, así como que la orden de pago no se 
ajusta al plan de disposición de fondos. 
 

Resultando que el informe de constante referencia concluye que se suspende 
la tramitación del expediente hasta que los reparos sean solventados o se resuelva la 
discrepancia planteada, con arreglo al artículo 216.2.a) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, correspondiendo al Pleno resolver la discrepancia, de 
conformidad con el artículo 217.2.a) de la misma norma legal. 
 

Visto el dictamen favorable emitido por unanimidad de los miembros de la 
Comisión Informativa de Política Económica, en sesión celebrada en fecha 18 de 
diciembre de 2012. 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintiún 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que 
integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

1º. Levantar el reparo formulado en el informe de Intervención 39/2012mc. 
 

2º. Ordenar el abono de la cantidad estipulada en el convenio para el 
sostenimiento del comedor del C.P. Doctor Limón, en los términos establecidos en 
dicho convenio. 
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Y no habiendo más asuntos de qué tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se 
levantó la sesión, siendo las quince horas del día al principio indicado, de todo lo que, 
como Secretario, certifico. 
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